
De esta manera se podrá informar a los Organismos Gestores de sus obligaciones en la materia y se tendrá
constancia de que no existen lagunas en la pista de auditoría.

El OI creará un registro de la identidad y la ubicación de los organismos gestores que conservan los
documentos justificativos relativos a los gastos y las auditorías. Cada registro tendrá un archivo digital para
documentación y se actualizará por un sistema de versiones. Este registro tendrá datos estructurados:

Naturaleza de la institución.
NIF.
Persona de contacto.
Domicilio.

Por otra parte, se mantendrá en el sistema informático del OI un archivo digital por cada operación, contrato y
transacción.

Asimismo, el OI dispondrá de un sistema de contabilidad separada, y en la sede del mismo se conservará
copia de toda la documentación aportada al sistema Fondos2127, de forma que se pueda conciliar los
importes totales certificados a la Unión Europea con los registros contables. Los Organismos Gestores
tendrán la obligación de mantener los datos y la documentación de su competencia, de acuerdo con el
documento de entrega de las condiciones de la ayuda.

Atención efectiva de reclamaciones

El Organismo Intermedio garantiza la tramitación efectiva de las reclamaciones relativas a los Fondos.

Estas podrán presentarse, bien directamente, por los conductos reglados, o a través del canal anónimo de
denuncias creado en la página web del OI, o incluso, en caso de denuncias de fraude, a través de los canales
creados en aplicación de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que
informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.

A cada una de las reclamaciones se le abrirá un expediente por parte del área de control y verificación, con
acuse de recibo al remitente excepto en el caso de denuncias anónimas, y con una resolución final sobre el
mismo, tras las investigaciones y comprobaciones oportunas, que será suscrita por el Director General de
Planificación Estratégica y Programación y, consecuentemente, comunicada al reclamante, en su caso, sin
perjuicio de otras posibles actuaciones que podrían derivarse a consecuencia de la resolución.

Intercambio electrónico de datos con el beneficiario

Todos los intercambios de información entre los Beneficiarios y el Organismo Intermedio se llevarán a cabo,
siempre que sea posible, mediante sistemas de intercambio electrónico de datos. 

Los intercambios de información entre el Organismo Intermedio y los Organismos Beneficiarios
pertenecientes a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla se realizarán, desde el inicio de la
ejecución del Programa, mediante el sistema interno de gestión documental existente en la CAM y, en casos
excepcionales, a través de correo electrónico.

En cuanto a los Beneficiarios de regímenes de ayudas los intercambios de información se llevarán a cabo
mediante notificaciones electrónicas siempre que seas posible. Para este último caso, podrán existir
intercambios de información en papel, sin perjuicio de la obligación, por parte del Organismo gestor y del
Organismo Intermedio, de registrar los datos y almacenarlos de conformidad con el artículo 72, apartado 1,
letra e).

6. Mecanismos para la actualización del Manual.

En caso de modificaciones y circunstancias que obliguen al OI a revisar su descripción de funciones y
procedimientos, que fue justificación de su designación como OI, éste deberá comunicar a la AG los cambios
ocurridos a la mayor brevedad y declarar si suponen o no algún impedimento para desempeñar eficazmente
las funciones acordadas en el correspondiente Acuerdo de Atribución de Funciones.

En caso de que no supongan impedimento, el OI deberá acompañar a su declaración la actualización de su
descripción de funciones y procedimientos que la AG recogerá en el historial de designaciones del OI de que
se trate. Así lo comunicará al OI junto con su pronunciamiento respecto a si corresponde o no la suscripción
de un nuevo Acuerdo de Atribución de Funciones, o una adenda al existente o basta con que la AG diligencie
en el existente los cambios ocurridos.

En todo caso, los documentos, comunicaciones y procedimientos quedarán registrados en Fondos 2127,
donde, en su caso, se generaría una nueva versión del OI, en terminología de las guías de usuario de dicho
sistema de información.

Si el OI declarara que las modificaciones acaecidas suponen un obstáculo insalvable para desempeñar lo
establecido en el Acuerdo de Atribución de Funciones, se estará a lo previsto en dicho Acuerdo respecto a la
revocación del mismo.

La AG informará a la AC y a la AA de los cambios ocurridos y de la resolución adoptada por la AG.
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